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CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 

 

  Subsanación de documentación, 
determinación de baja y 

propuesta adjudicación lote 1  

 

 

 

ACTA Nº 2 

 

En Madrid, a las 10:30 horas del día 16 de junio de 2026, se constituye la Mesa de Contratación de 

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para proceder a la calificación de los documentos presentados 

para subsanar los defectos u omisiones apreciados en la licitación del contrato titulado SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE MATERIAL PROMOCIONAL DE LA CAMPAÑA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL 

LIBRO (4 LOTES), tramitado por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO 

PRECIO. 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con la Orden 46/2022, de 14 de enero, de la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deporte (BOCM 24-01-2022), está constituida de la siguiente forma: 

 

PRESIDENTA: 

Isabel Moyano Andrés, Subdirectora General del Libro de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 

Oficina del Español. 

 

VOCALES: 

Carolina Almagro Morcillo, Letrada jefe adjunta de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 

Raquel Martínez González, Interventora adjunta en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 

Sergio Martínez Iglesias, Jefe de Área de Difusión y Publicaciones de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural y Oficina del Español. 

Gerardo Lorenzo Arévalo, Jefe de Servicio de Contratación del Área de Contratación de la Secretaría 

General Técnica. 

 

SECRETARIO: 

Alejandro Jiménez Muñoz, Jefe de División de Gestión Económico-Administrativa de la Secretaría General 

Técnica.  

 

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida. 

 

Se comprueba, en primer lugar, que la empresa PROMOCIONES SERIGRÁFICAS, S.A. ha 

ratificado la oferta en los términos y plazo señalados por la Mesa de Contratación en la reunión de 8 de junio 

de 2026, resultando, por tanto, admitida su proposición. 

 

A continuación, se procede a la comprobación de la documentación presentada por las empresas 

requeridas para la subsanación de los defectos u omisiones observados en el acto de calificación celebrado 

el citado día 8 de junio de 2026, y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM), 

Ref.   C-332B/005-26 

Exp.:  A/SUM-014128/2026 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 

 

la Mesa determina que las siguientes empresas se ajustan a los criterios de selección, acordando su 

admisión, según la siguiente relación: 

 

Nº EMPRESA LOTES 

1 COARTEGIFT REGALOS PUBLICITARIOS, S.L. 1, 2, 3 y 4 

2 DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR, S.L. 1, 2, 3 y 4 

4 PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L. 2 y 4 

5 SERVICIOS DE MARKETING Y COMUNICACIÓN ENRÉDATE, S.L.  4 

6 CUSTOM DESIGN PRODUCTS, S.L. 2, 3 y 4 

7 JOFER GARMENTS, S.L. 1, 2, 3 y 4 

8 PROMOCIONES SERIGRÁFICAS, S.A. 1, 2 y 4 

9 BRIDEPALLA, S.L.U. 1, 2, 3 y 4 

10 EUROCEBRIAN, S.L. 3 y 4 

11 ADVANTIA, COMUNICACIÓN GRÁFICA, S.A. 3 y 4 

12 NEW LINE 2000, S.A. 1, 2, 3 y 4 

13 MUNDICORP ESPAÑA, S.L. 1, 2, 3 y 4 

14 LADUDA PUBLICIDAD, S.L.U. 1, 2, 3 y 4 

15 BITPROM INVESTMENTS, S.L. 1, 2, 3 y 4 

16 IMPORECORD, S.L. 1, 2, 3 y 4 

 

Asimismo, la Mesa acuerda la exclusión de la empresa CRIQUET PUBLICIDAD, S.L. de la 

licitación a los lotes 1, 2, 3, y 4, por no haber subsanado el siguiente motivo requerido: 

 

- Declaración responsable múltiple (Anexo II al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares): 

No se ha marcado el apartado correspondiente al compromiso, en caso de resultar adjudicatario, 

de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 

empresa, si ésta alcanzase un número de 50 o más trabajadores, durante la vigencia del 

contrato. 

 

 Seguidamente la Mesa, teniendo en cuenta las ofertas económicas presentadas por los licitadores y 

cuyo resultado quedó reflejado en el acta de su reunión de 8 de junio de 2026, procede a la realización de los 

cálculos precisos para determinar la existencia de ofertas incursas en valores anormales o 

desproporcionados, según se ha establecido en el apartado 11 del cuadro de características del contrato del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 

 

febrero de 2014, la Mesa verifica que las proposiciones presentadas al lote nº 1 no se encuentran incursas 

en presunción de anormalidad, sin embargo, las proposiciones presentadas al lote nº 2 por las empresas 

BITPROM INVESTMENTS, S.L. e IMPORECORD, S.L.; las proposiciones presentadas al lote nº 3 por las 

empresas BITPROM INVESTMENTS, S.L. e IMPORECORD, S.L. y las proposiciones presentadas al lote nº 

4 por las empresas NEW LINE 2000, S.A., BITPROM INVESTMENTS, S.L. e IMPORECORD, S.L., se 

encuentran incursas en presunción de anormalidad, por lo que se acuerda proceder según lo establecido en 

los artículos 149 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, otorgando un plazo de 5 días hábiles desde el día 

siguiente a la publicación del requerimiento en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública - Perfil de contratante para que dichos licitadores puedan presentar la documentación 

justificativa de los términos de su oferta atendiendo en dicha justificación a todos los términos técnicos de la 

misma, tanto los mínimos establecidos en los pliegos como los ofertados por los licitadores. 

 

Seguidamente la Mesa procede, según lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, a la clasificación 

de las ofertas atendiendo al criterio único de adjudicación del contrato, que es el precio, correspondientes al 

lote nº 1 MOCHILAS SERIGRAFIADAS Y BOTELLAS DE AGUA: 

 

Nº LICITADOR 
OFERTA ECONOMICA 

(base imponible en euros) 

8 PROMOCIONES SERIGRÁFICAS, S.A. 20.860,00 

13 MUNDICORP ESPAÑA, S.L. 21.070,00 

16 IMPORECORD, S.L. 21.140,00 

15 BITPROM INVESTMENTS, S.L. 21.560,00 

1 COARTEGIFT REGALOS PUBLICITARIOS, S.L. 22.960,00 

9 BRIDEPALLA, S.L.U. 22.960,00 

7 JOFER GARMENTS, S.L. 23.100,00 

14 LADUDA PUBLICIDAD, S.L.U. 23.430,77 

2 DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR, S.L. 23.660,00 

12 NEW LINE 2000, S.A. 23.800,00 

 

De acuerdo con lo previsto en el  artículo 157.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 22.1 del R.D. 

817/2009, de 8 de mayo, por  el que se desarrolla parcialmente la LCSP y el artículo 20.8 del Decreto 

49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el RGCPCM, la Mesa acuerda elevar ante el órgano de 

contratación propuesta de adjudicación del lote nº 1 del contrato en los siguientes términos: 

 

LOTE Nº 1 “MOCHILAS SERIGRAFIADAS Y BOTELLAS DE AGUA”  

Empresa propuesta adjudicataria: PROMOCIONES SERIGRÁFICAS, S.A. 

Precio de adjudicación: 25.240,60 €, desglosado en los siguientes conceptos:  

Base Imponible:              20.860,00 €  

IVA (21%):                         4.380,60 € 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 

 

 

Sin más que tratar, se da por finalizada la sesión. 

 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta, en el lugar y fecha 

al principio indicados. 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA     EL SECRETARIO DE LA MESA 

 

 

 

Fdo.: Isabel Moyano Andrés.       Fdo.: Alejandro Jiménez Muñoz
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